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de noviembre de cada año, los programas de las materias que 8e hayan
cursado durante el año escolar i sobre las cuales hayan de responder los
alumnos.

Art. 36. Los examinadores i los profesores Be constituirán previa-
me.nte en Consejo i nombrarán de entre ellos un Secretario que eBtenderá
la dilijencia correspondiente a cada acto, recojerá las boletas i hará los
cómputos de las calificaciones.

Dado en Bogotá, a 4 de octubre de 1872.
El Secretario de Guerra i Marina,

M. ABELLO.

DECRETO
(DE 11 DE OCTUBRE DE 1872.)

Por el cnal se suspenden los ef'ectos de otro 1'elativo al servicio científicor
del Hospital de Oariclad.

~11~rt5iornh hr 105ItJtnhn5 anioos hr dúnlnmhin,
DECRETA:

Art. 1.° Suspéndense, hasta el 1.° de abril de 1873, 108 efectos del
decreto de 29 de agosto de 1872, publicado en el "Diario Oficial" número
2,643, "reformatorio del de 4 de marzo del mismo año, por el cual se
arregla el servicio científico del Hospital de Caridad."

Art. 2." Durante la suspension de que trata el precedente artículo,
la clase de Anatomía patolójica en la Universidad nacional, tal como se
hallaba establecida en el decreto orgánico anterior al de 3 de agosto últi-
mo, será rejentada por el Profesor a que se refiere el artículo 3.° del citado
de 29 de agosto, con el mismo sueldo que le estaba señalado, i pagándose
este como los de los demas catedráticos de aquel establecimiento.

Dado en Bogotá, a 11 de octubre de 1872.
M. MURILLO.

El Secretario de lo Interior i Relaciones Esteriores, Jil Gol'ltnje.

DECRETO
(DE 12 DE OCTUBRE DE 1872.)

Ref'orU1atorio de otro que adicionó i refbrmó el orgánico de la.
Universidad nacional.

~l l~rr5ilrtnh hr tml ((f5ÍnOUl:i inihus hr <f;nlumhia,
DECRETA:

Art. l.? Las clases de que trata el artículo 3.° del decreto (de 19 de
setiembre de 1872) "que adiciona i reforma el (de 3 de agosto del mismo año)
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orgánico de la Universidad nacional," ménos la de física, que se suprime,
estarán a cargo de dos profesores: uno de castellano, jeografía i cosmo-
grafía, cuyo sueldo será de $ 480 anuales; i otro de aritmética, contabi-
lidad, áljebra, jeometría, inglés i frances, cuyo sueldo será de $ 720
tambien anuales.

Art. 2.° El primero de tales profesores deberá dar sus lecciones por
dos horas diarias, i el segundo por tres.

Art. 3.° Quedan reformados así los artículos 3.° i 4.° del citado
decreto de 19 de setiembre, i derogado el 5,° del mismo.

Dado en Bogotá, a 12 de octubre de 1872.
M. MURILLO •

.
El Secretario de lo Interior i Relaciones Esteriores, Jil Oolu'fIje.

ACTO
Que. ret'orJna. el Reglaznento sobre ensefianzas en el n1edio bata.l1on

Artillería i deroga una de sus disposioiones.

m .secretatía be l!J;lltaba en tI lIBellpatba be l!J;uma í ;taltatína.

A virtud de las variaciones hechas en el decreto ejecutivo, fecha 12
de los corrientes, reformatorio del de 1.° de setiembre de 1872, se fijan las
horas de clase en el medio batallan Artillería, del modo siguiente:

Art. 1.0 Las horas de clase serán:
De las diez a las once, todos los dias, clasede castellano;
De las once a las doce, lúnes, miércoles i viérnes, jeografía;
De las once a las doce, mártes, juéves i sábado, cosmografía i frances;
De las doce a la. una, todos los dias, aritmética;
De la nna a las dos de la tarde, lúnes, miércoles i viémcs, áljebra;
De la nna a !as dos de la tarde, mártes, juéves i sábado, jeometrfa;
De las dos a la8 tres de la tarde, tod051osdiall, jimnálltica;
De las cinco a las seis de la tarde, lúnes, miércoles i viémes, inglés;
De las cinco a las seis de la tarde, mártes, juéves i sábado, contabilidad.
Art. 2.0 Queda así reformado el articulo 4.0 del Reglamento sobre

enseñanzas en el medio batalloD Artillería, i derogado el artículo 13 del
mismo Reglamento, por haberse suprimido la clase de física.

Comuníquese.

Dado en Bogotá, a 15 de octubre de 1872.
M. AULLO.


